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DECRETO N° 4.43617 (MS).-

VISTO que se encuentra vacante el cargo de Director General de

Institutos Penales dependiente de la Secretaria de Estado de Seguridad del

Ministerio de Seguridad; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde proceder a su cobertura, dictando el pertinente

acto administrativo.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DE C R E T A:.

ARTICULO 1°._ Designase en el cargo de Director General de Institutos

Penales dependiente de la Secretaria de Estado de Seguridad del Ministerio

de Seguridad, al señor Néstor Hugo JUAREZ, DNI N° 13.853.460, Clase 1962.-

ARTICULO 2°._ Imputase la erogación resultante de los dispuesto en el artículo

1°, a las partidas presupuestarias especificas con que al efecto cuenta la

Unidad de Organización N°: 260, Denominación: DIRECCION GENERAL DE

INSTITUTOS PENALES, en la Ley de Presupuesto General en vigencia.

ARTICULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Seguridad y firmado por el señor Secretario de Estado de Seguridad.-

ARTICULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publique en e Boletín Oficial yarchívese.-
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